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oe: la provincia de madrid

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERC1G

18 leyes órdenes y anuncios que hayan de inser-
3 en los Boletines Oficiales, se han de mandar
efe político respectivo, por cuyo conducto se pasa-
a los editores de los mencionados periódicos.

(Real orden de 5 de abril de 1858)
le publica todos los días, excepto los domingos.

Centros oficiales de Madrid. —
Llevado a domicilio, al

mes, 5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y un año, 80.
Oficiales fuera de Madrid.

—
Trimestre, 18 pesetas; semes-

tre, 36, y un año, 72.
Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio:mes,

6 pesetas; trimestre, 18; semestre, 36, y un año, 72; y fuera
de Madrid: 25 al trimestre; 50 al semestre y 100 al año.

Anuncios procedente! de la Excelentísir
Diputación Provincial: linea o fraeoión

ídem judiciales: linea o fracción.
ídem oficiales: linea o fracción. .......
ídem particulares: linea o fraeoión.

.-9*-

ificinas: Calle de Alcalá, número 126
teléfono, 63884 .-: apartado

i: Da nnavs jmedia a una y media jde tres imedia a siete 1 media

Se admiten suscripciones en1
Oficial,calle de Alcalá, númí
directamente por medio de car
efusión del importe del tiempo i

a"Administración del Boletín
to 126. Fuera de esta Capital,
ta a la Administración, con in-
le abono en letrade fácilcorbo

Número suelto: SO céntimos
!««•«•«»*»«\u2666*• sj A particulares: ©

IBÜNAL INDUSTRIAL r'or sentencia por el señor Juez que
la suscribe en la audiencia pública
de hoy, día de su fecha, de que certi-
fico.—Ante mí, P. S., Mariano P.
Mora (rubricado).

ción, y previa consignacic 5n, si las sobre reclamación por
recurrentes son, los deman dados, en

>sitos, del
rabajo,

la Caja General de Depc Fallo
cédulas de notificación importe de la condena Que debo condenar 3

don Luis Gómez Mont<
Compañía de Seguros L
a que pague al actor I
non Iglesias la renta c
pesetas 40 céntimos, d(

efecto, en la Caja Nació
ros de Accidentes del 1
pital necesario para pr

in los autos que se tramitan en, el
bunai Industrial número 1, de
icapital, a instancia de Evarista
;toria Valenciano y Victoria Be-
0 Higueras, contra don Miguel
rns Contera, sobre salarios, se ha
lado, la siguiente sentencia, cuyo
•abezamiento' y parte dispositiva

Así por esta mi sentencia, que por
la rebeldía de los demandados se les
notificará en los estrados del Tribu-
nal, insertándose el encabezamiento
y parte dispositiva de la misma en
el Boletín Oficial de la provincia,
de na solicitarse por la parte actora,

dentro de segundo día, la notififica-
ción personal, lo pronuncio, mando
y firmo.

—
Luis Casuso (rubricado).

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, con el fin
de que sirva de cédula de notifica-
ción al demandado don Miguel
Forns Contera, expido la presente,
que firmo en 'Madrid, a 19 de febre-
ro de 1937.

—
\u25a0 El Secretario, P. H.,

Mariano P. Mora. rentacomo sigue (I--65) Se advierte a las part
esta resolución pueden i
curso de casación por
Ley, que prepararán a
bunal dentro de diez c
desde el siguiente al d

Sentencia Publicación
n la Villa de Madrid, a 15 de fe- En los autos que se tramitan en el

Tribunal Industrial número 1, de
esta capital, a instancia de Sebastián
Calero Doctor, contra la entidad «Las
Famas», Industrial Harinera Pana-
dera y la Compañía de Seguros' Caja
de Previsión y Socorro, sobre recla-
mación por accidente del trabajo, se
ha dictado la sentencia cuyo, encabe-
zamiento y parte dispositiva de la
misma es como sigue :

o de 1937 Habiendo visto, con Leída y publicada ha sido la ante-
rior sentencia por el señor Juez que
la suscribe en la audiencia pública de
hoy, día de su fecha, de que certifi-
co.

—
Ante mí, P. S., Mariano P.

Mora (rubricados).

ervención del Jurado, yo, don Luis
suso y Obeso, Juez Presidente del
ibunal Industrial número 1, de la
isma, los precedentes autos, segui-
>s entre partes : de la una, y como
mandantes, Evarista Victoria Va-
iciano y Victoria Benito Higueras,
;iyor de edad, solteras, sus labores
de esta vecindad, asistidas de don
sé Alaría Polo, y de la otra, y
mo demandado, don Miguel Forns

cion, y previa consigna
currentes son los dema
Caja General de Depó
porte de la condena.Y para su inserción en el Boletín

Oficial de la provincia, con, el fin de
que sirva de cédula de notificación a
los demandados, entidad «Las Fa-
mas», Industrial Harinera Panade-
ra, y Compañía de Seguros Caja de
Previsión y Socorro, expido la pre-
sente, que firmo en Madrid, a 2 de
marzo de 1937.

— El Secretario,
P. H., .Mariano P. Mora

Así por esta mi sent
la rebeldía de los dem;

notificará en los estrac
nal, insertándose el e

Sentencia y parte dispositiva de
el Boletín Oficial destera, en rebeldía del que se ha

ebrado el juicio, sobre reclamación
En la Villa de ¡Madrid, a 25 de fe-

brero de 1937. Habiendo visto, con,

intervención del Jurado, yo, don
Luis Casuso y Obeso, Juez Presiden-
te del Tribunal Industrial número 1,

de la misma, los precedentes autos,

seguidos entre partes : de la una, y
como demandante, Sebastián Calera
Doctor, mayor de edad, casado, ven-
dedor y de esta vecindad, defendido
por el Letrada don Pedro de Paz
López, y de la otra, y como deman-
dados, la entidad «Las Famas», In-
dustrial Harinera Panadera, y la
Compañía de Seguros Caja de Pre-
visión y Socorro, en rebeldía de los
que se ha celebrado el juicio, sobre
reclamación por accidente del tra-

de no solicitarse por la
dentro de segundo día.
ción personal, lo pron
y firmo.

—
Luis Casuso

salarios,

Fallo -69)

Que debo condenar y condeno a
>n Miguel Forns Contera a que pa-
ie a la demandante Evarista Vic-
ria Valenciano 125 peseras, ya la
mandante Victoria Benito Higue-
s ni pesetas 50 céntimos, por los

Publicack

En los autos que se tramitan en el
Tribunal Industrial número i, de
esta capital, a instancia de Patricio
Ibernón Iglesias, contra don Luis
Gómez Montejano y la Compañía de
Seguros La Equitativa, sobre acci-
dente del trabajo, se ha dictado la
se ntene ia ruvo enrnbi-zamient' ,^J

Leída y publicada h
rior sentencia por el s
la suscribe en, la aud

de hoy, día de su fech
tífico.

—
Ante mí, P. S

Mora (rubricado).
nceptos antes expresados.
Se advierte a las partes que contra
ta resolución pueden interponer re-
rso de revisión para ante la exce-
ntísima Audiencia del territorio,
\u25a0ntro de diez días, contadas desde
siguiente al de la notificación, y

evia consignación, si el recurrente
el demandado, en la Caja general

: Depósitos, del importe de la con-
ma.

Y para su inserción
Oficial de la provincia
que sirva de cédula de
los demandados don
Montejano y la Comp
ros La Equitativa, exf
te, que firmo en Madr
brero de 1937.

—
El Sec

Mariano P. Mora.

parte dispositiva misma es
como sigue

Sentencia
bajo,

Fallo
En la Villa de Madrid, a 19 de fe-

brero de 1937. Habiendo visto, con
intervención del Jurado, yo, don
Luis Casuso y Obeso, Juez Presiden-
te del Tribunal Industrial número 1,

de la misma, los precedentes autos,

seguidos entre partes : de la una, y
como demandante, Patricio Ibernón
Iglesias, mayor de edad, casado, jor-
nalero y de esta vecindad, digo, veci-
no derPuente de Vallecas, asistido

Que debo condenar y condeno a

las entidades «Las Famas», Indus-
trial Harinera Panadera, y Compa-
ñía de Seguros Caja de Previsión y
Socorro a que paguen al actor Sebas-
tián Calero Doctor 1.481 pesetas cua-
tro céntimos, por los conceptos antes

Así por esta mi sentencia, que por
rebeldía del demandado se le no-

icará en los estrados del Tribunal,
seriándose el encabezamiento y
irte dispositiva de la misma en el En los autos eme se

Tribunal Industrialletíx Oficial de la provincia, de
> solicitarse, por la parte aciora,
-ntro de segundo día, la notifica-
ón personal, lo pronuncio, muido
firmo.—Luis Casuso (rubricado).

expresados esta capitaM
Ahelenda Alvarez^co

a instanc

Se advierte a las partes que con-
tra esta resolución pueden interpo-
ner recurso de revisión para ante la

excelentísima Audiencia del territo-
rio, dentro de diez días, contados
desde el siguiente al de la notifica-

de don José María Polo, y de la otra,

v como demandados, don Luis Gó-
mez Montejano y la Compañía de
Seguras La Equitativa, en rebeldía
de los que se ha celebrado el juicio,

Artigas y Compañía
ción de salarios, se
sentencia cuyo ene

Publicación parte dispositiva de
como sigue :

Leída y publicada ha sido la ante-
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Fallo Villate Vaillain, que habito en la pla-

za de San Martín, número 5, y cu)'°

actual paradero se ignora, para que

el día 7 de abril próximo, a las diez

de su mañana, comparezca en expre-

sado Tribunal, sito en el Palacio de
Justicia, entrada por la calle de Bar-

bara de Braganza, 1 y 3, con el fin
de celebrar el juicio, previniéndole
comparezca con todos los medios de
prueba de que intente valerse y aper-
cibido que si no comparece por sí o

por medio de persona que legalmen-
te le represente se celebrará el juicio
en su rebeldía.

pondiente tanto de cu na v „
ees incoarse el sumaría.

Que debo condenar y condeno a
don Bernardo Adarbe a que pague al
actor Antera Marcos Alegre 977 pe-
setas 50 céntimos, por el concepto
antes expresado, absolviendo al re-
ferido demandado de todo lo demás
pretendido por el actor,

Su señoría, por ante mí, el Se
tario, dijo: Se abstiene este Juzga^~de actuar por ahora y por el hech°que motiva la comparecencia Q

°
produce este proveído, y archiven^las presentes si transcurrido el témino legal no se interpone recurs"
contra esta resolución, a cuyo efectnotifíquese al interesado y póngase
este auto en conocimiento del Mini
terio Fiscal. Lo manda y firma el señor don, Ángel Pérez Díaz, Juez deinstrucción del distrito del número fi
de Madrid, a 6 de enero de i<v¡7!doy fe.

—
Ángel Pérez Díaz.

—
P. §

'
Luis González (rubricados).

Y desconociéndose el actual domi-
cilio o paradero de Félix Jiménez y
para que sirva de cédula de notifica-ción al mismo, se pone el presente
que se publicará en el Boletín 0f¿
cial.

Se advierte a las partes que con-
tra esta resolución, pueden interponer
recurso de casación por infracción de
Ley, que prepararán ante este Tri-
bunal, dentro de diez días, contadas
desde el siguiente al de la notifica-
ción, y previa consignación, si el re-
currente es el demandado, en la Caja
General de Depósitos, del importe de
la condena.

Y para que sea inserta en el Bo-
letín Oficial de esta provincia y
sirva de cédula de citación al de-
mandado don Antonio Villate y Vai-
llain, expido la presente, que firmo
en ¡Madrid, a 2 de marzo de 1937.

—
El Secretario, P. H-, Mariano P.
Mora.

Así por esta mi sentencia, que por
la rebeldía del demandado se le no-
tificará en los estrados del Tribunal,
insertándose el encabezamiento y
parte dispositiva de la misma en el
Boletín Oficial de esta provincia,
de no solicitarse por la parte actora,
dentro de segundo día, la notifica-
ción personal, lo pronuncio, manda
y firmo.—Luis Casuso (rubricado).

(I.-64) Madrid, 8 de enero de 1937.— ElSecretario, Román de Oro—Vistobueno: El Juez de instrucción, Án-
gel Pérez Díaz.Providencias judiciales

(Núm. 282) (B.-306)
Publicación JUZGADOS DE PRIMERA

Leída y publicada ha sido la ante-
rior sentencia por el señor Juez que

INSTANCIA
CITACIONES

la suscribe en la audiencia pública
de hoy día de su fecha, de que certi-

\u25a0\iiir mí. Mariano P. Mora

JUZGADO NUMERO 6 Bajo los apercibimientos procedentes
en derecho, se cita y emplaza, por
los Jueces o Tribunales respectivos,
a las personas que a continuación
se expresan, para que comparezcan
el día que se señale, a contar desde
la fecha de la publicación del anun-
cio en este •periódico oficial, con
arreglo al articulo 173 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, 380 del
Código de Justicia Militar y 63 de!
de Marina.

Reo

(rubricado) EDICTO
En ias diligencias número, 3 del

corriente año, instruidas por daños
en, el coche tranvía de la Sociedad
Madrileña dé Tranvías, número 6,
se ha dictado el auto, que copiada a
la letra, dice así :

Y para su inserción en el Boletín
>FICIAL de esta provincia, con el fin

H^^ie sirva ele cédula de notifica-
B demandado don Bernardocion

Ada expíelo la presente, que fir-
i'iiMadrid, a 3 ele marzo de 1937.

El Secretario, P. H., Mariana P.
Mora.

Auto

Por recibidas las anteriores dili-.—68)
gencias, y

Resultando: Que Félix Jiménez,
en concepto de conductor número
3-215 de. la Sociedad Madrileña de
Tranvías, coa domicilio en la calle

ele .Magallanes, número 3, compare-
ció por medio de escrito de 30 de
abril del año último, denunciando
ante el Juzgado municipal a Cons-
tantino Fernández, conductor del ca-
mión L. E., número 2.215, y a su
dueño, ía Empresa «Duisé», domici-
liado en la calle de Toledo, número
115, por haber causado daños al co-che tranvía de la Sociedad a que per-tenecía, número 6, en la calle de Se-
govia, el día 27 de dicho mes, a las
seis horas treinta minutos ; y repar-tidas las diligencias al Juzgado mu-
nicipal üe este número, por proveído
dictado por dicho Juzgado, con, fe-cha 29 de junio de dicho año, y todavez que los daños causados excedíande la cantidad de 100 pesetas, acordóla remisión de los mismos a esteJuzgado, por entender que éste era
el competente.

JUZGADO: NUMERO 6
cédulas i>k CITACIÓN

En ios autos que se tramitan en el
fribunal industrial número uno, de

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de instrucción del
número 6, de esta capital, en las dili-
gencias instruidas con motivo de la
desaparición de Arturo Martín Ló-
pez, hijo de Juan y de Dolores, de
veintiséis años de edad, natural de
Fuente el Saz (Madrid), casado, em-
pleado y domiciliado en la calle de
Bretón de los Herreros, número 4,
se ha acordado citar por medio del
presente a Eulalia Pereira Moreno,
a fin de que comparezca ante este
Juzgado, Secretaría de Román de
Oro González, dentro del término de
cinco días, con el fin de recibirla de-
olaración y hacerla el ofrecimiento
de las acciones que determina el ar-
tículo 109 de la ley de Enjuiciamien-
to Criminal.

ipual, a instancia de Antonio
benavente (, cuntía otro y la

Construcciones Urbanas»,
Soll.l daños, el señor Juez

cordado que, por me-

Oficial de t

inserta en el Boletín

rpjprovincia, se cite a la
instrucciones Urbanas»,

que Habitó en Velázquez, 6o,
v cuvo \u25a0 aeiero se ignora,

"laiiana, ce>mparezca
\u25a0presado Tribunal, sito en el

\u25a0 de justicia, entrada por la
|Barrara de Braganza,i y 3,rfWrrpto ele celebrar el juicio, previ-niendo,«• comparezca con todos los

le di

erse, apercibida que si no comparece
de que intente va- (Núm. 280) (B—302)

edio ele persona apode-
la en forma se celebrará el juicio

Monte de Piedad y Caja
V para su inserción en el Boletín Considerando : Que el hecho rela-tado no indica la existencia de deli-to, ya que la comparecencia que lo

origina no hace inculpación de nin-guna clase, ni expresa que haya in-dicio <te imprudencia o neelieenriaPuntble, siendo, por tanto, talSopwvisto en el artículo 1.902 del Có-digo Civil, por lo que es de aplica,con al presente casa, debiendo, ensu consecuencia, el que provee, deabstenerse de actuar, cumpliendo elprecepto 269 déla Ley abjetiva ~pe
-

nal, sin practicar diligencia alguna,por no aparecer indicada en el Srdeñpenal ninguna, quedando reducidaesta cuestión a un problema de ordencivil, dentro de cuyo procedimiento
si resultare responsabilidad de ordencriminal, deberá deducirse el corres-

de Ahorrosui-tciai. de esta provincia, con el fin
de que sirva de cédula de citación a
iu entidad «(Construcciones Urba-

s. A-, espido la presente, que
Madrid. a 4 de marzo ele

Habiéndose extraviado el resguar-
do de depósito sobre valores públicos
número 2.963, por la cantidad de
4.500 pesetas, expedido a doña Anas-
tasia Soto Robledo en 5 de febrero
de 1927, se previene que, si en el
plazo de veinte días, contado desde
esta fecha, no se presenta reclama;
ción alguna en contrario, quedara
nulo y sin valor ni efecto aquel docu-
mento, extendiéndose un duplicad 0-

a tenor de lo dispuesto en el Reg,a'

mentó de este Establecimiento.
Madrid, 11 de febrero de 1937--',

Jefe de la Sección, Rafael Portí lo-

(A.-50

no P. M,

(I. 70)

s (111 el
Hii<

cia de
numero uní

Máximo 1
Ros con

ínst

don Anto-
o Vil te v \ ;

íuez P
Hain, sobre salarios,
sidente ha acordado

cédula inserta en

e cite al demandado don Antonio1
Imp. Provincial.— Dr. Esquerdo, 52


